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“POR MEDIO DEL CUAL SE INICIA PROCESO SANCIONATORIO AMBIENTAL CONTRA EL 
MUNICIPIO DE VALLEDUPAR- CESAR, NIT N° 800.098.911-8, Y SE ADOPTAN OTRAS

DISPOSICIONES”

El Jefe de la Oficina Jurídica, en uso de sus facultades conferidas por la Resolución No. Q14 de 
febrero de 1998 y de conformidad con las Leyes 99 de 1993 y 1333 de 2009, procede a proferir el 

presente acto administrativo de conformidad con los siguientes

ANTECEDENTES

Que en fecha 08 de septiembre de 2017, se recibió en este despacho oficio interno procedente del 
Área de la Gestión del Seguimiento Ambiental; referente al presunto incumplimiento de las 
obligaciones impuestas en la Resolución No. 0993 del 04 de agosto de 2014 “P o r m ed io  de la  cua l se  
otorga a la U N IÓ N  TE M PO R AL A G U A S  D E  VALLEDUPAR, con iden tificac ión  tributaria  N° 
900.599.461-8, au to rizac ión  pa ra  e fec tua r A p rovecham ien to  F o res ta l Único destinado a la 
construcción de l co lec to r o rien ta l de aguas se rv idas en e l m un ic ip io  de V a lledupar-C esa r

Que posteriormente por solicitud del municipio de Valledupar-Cesar y la Unión Temporal Aguas de 
Valledupar, Corpocesar mediante resolución N° 1437, de fecha 03 de noviembre de 2015, autoriza 
cesión de derechos y obligaciones por parte de la Unión Temporal Aguas de Valledupar con 
identificación tributaria N° 900.599.461-8 al municipio de Valledupar, con identificación tributaria N° 
800.098.911-8.

Que mediante el mencionado oficio se remite a este despacho copia fotostática del informe (04 folios) 
resultante de la actividad de control y seguimiento ambiental, la cual se realizó con el fin de verificar 
cumplimiento de las obligaciones establecidas en la Resolución No. 0993 del 04 de agosto de 2014, 
en el que el profesional universitario ASDRUBAL GONZALEZ QUIROZ, plasma conductas 
presuntamente contraventoras.

Que en el informe de Diligencia de Control y Seguimiento Ambiental, con el fin de verificar el 
cumplimiento de las obligaciones establecidas en la Resolución No. 0993 del 04 de agosto de 2014; 
suscrito por el profesional universitario ASDRUBAL GONZALEZ QUIROZ, de fecha 14 de abril de
2015; se evidencia el presunto incumplimiento a las obligaciones impuestas, detallado a continuación:!

2. OBLIGACIÓN IM PUESTA: C ance la r a favo r de C o rpocesa r dentro  de los  5 d ías s igu ien tes a la 
ejecutoria  de esta reso luc ión  la  sum a de $ 18.381.440, p o r  concep to  de tasas de aprovecham iento  
forestal..
ESTADO DE CUM PLIM IENTO: NO

3. OBLIGACIÓN IM PUESTA: C a nce la r a favo r de C orpocesar dentro  de los  5 días s igu ien tes a la 
ejecutoria  de esta reso luc ión  la sum a de $344.982., p o r  concep to  de l se rv ic io  de seguim iento  
am bien ta l de la au to rizac ión  otorgado.
ESTADO DE CUM PLIM IENTO: NO

8. OBLIGACIÓN IM PUESTA: A d e la n ta r la activ idad de s iem bra  de 2049 árbo les de especies nativas  
de la  región, en e l área de in fluencia  de l proyecto. Para ta l fin  se debe p re se n ta r a la  coord inación de  
segu im ien to  A m b ie n ta l den tro  d e l m es s igu ien te a la e jecutoria  de esta resolución, e l correspond iente  
p lan que inc luya la  s iem bra  de árbo les de especies p ro tec to ras  nativas. La s iem bra  debe rea lizarse  
dentro de los  6 m e ses  s igu ien tes  a la aprobación de l P lan p o r  p a rte  de la  C oord inación de 
segu im ien to  A m bien ta l, U N IÓ N  TE M PO RAL A G U A S  D E  VA LLE D U P A R  debe rea liza r e l cu idado y  
m anten im ien to  de es tos á rbo les  durante  un térm ino m ín im o de tres años con tados a p a rtir  de su  
siem bra.
ESTADO D E  CUM PLIM IENTO: NO
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13. OBLIGACIÓN IM PUESTA: P re sen ta r in form es sem estra les a la  coord inación  de seguim iento  
am bien ta l de Corpocesar. D ichos in fo rm es deberán co n ta r con los  soportes respectivos.
ESTADO DE CUM PLIM IENTO: NO

14. OBLIGACIÓN IM PUESTA: In fo rm a r a la coord inación de segu im ien to  am b ien ta l de C orpocesar 
cuando se in ic ien y  den p o r  te rm inadas las  activ idades de aprovecham iento .
ESTADO DE CUM PLIM IENTO: N O ”

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

Que la Constitución Política de Colombia, en su Artículo 79 establece: “ Todas las  pe rsonas tienen  
derecho a g o za r de un am b ien te  sano"  y en el artículo 80, consagra que “E l E stado p lan ifica rá  e l 
m anejo  y  ap rovecham ien to  de los  recursos naturales, pa ra  ga ran tiza r su  desarro llo  sostenible, su  
conservación, res taurac ión  o sustitución, además, deberá p re ve n ir y  co n tro la r los  factores de  
deterio ro  am biental, im p o n e r la s  sanc iones lega les y  e x ig ir la  reparac ión  de los  daños causados"

Que el Código de Recursos Naturales Renovables y de Protección al Medio Ambiente Decreto - Ley 
2811 de 1974, consagra en su Artículo 1o: “E l A m b ien te  es pa trim o n io  com ún. E l E stado y  los  
particu la res deben p a rtic ip a r en su  preservac ión  y  m anejo, que son de u tilidad  púb lica  e in te rés  
s o d a í.

Que la Constitución Política de Colombia, en su Artículo 333 inciso tercero señala que “La empresa, 
como base del desarrollo, tiene una función social que im plica obligaciones. E l Estado  
forta lecerá las  o rgan izac iones so lidarias y  estim ulará e l desarro llo  em presaria l."

Que son funciones de las Corporaciones Autónomas Regionales, la conservación, prevención y 
protección del medio ambiente y de los recursos naturales, lo que implica la imposición de las 
medidas de policía y las sanciones previstas en la ley, en caso de violación a las normas de 
protección ambiental y de manejo de recursos naturales renovables y exigir, con sujeción a las 
regulaciones pertinentes, la reparación de los daños causados. (Artículo 30 numeral 17 de la Ley 99 
de 1993).

Que según el artículo 31 numeral 2o de la Ley 99 de 1993, “ C orresponde a las  C orporaciones  
A utónom as R eg iona les  e je rce r la  función  de m áxim a au to ridad  am b ien ta l en e l área de su  
ju risd icc ión , de acuerdo  con las  no rm as de ca rác te r supe rio r y  con form e  a los  crite rios y  d irectrices  
trazadas p o r  e l M in is te rio  de l M edio  A m bien te ” .

Que de conformidad con lo establecido en el inciso segundo del Artículo 107 de la Ley 99 de 1993, 
las normas ambientales son de orden público y no podrán ser objeto de transacción o de renuncia a 
su aplicación por las autoridades o, por los particulares.

Que de conformidad con el Artículo 5 de la Ley 1333 de 2009: INFRACCIONES . Se considera  
in fracción en m ateria  a m b ien ta l toda acción u om is ión que constituya  v io lación de las  norm as  
conten idas en e l C ódigo de R ecursos N atura les R enovables, D e cre to -ley  2811 de 1974, en la  
Ley 99 de 1993, en la  Le y  165 de 1994 y  en las  dem ás d ispos ic iones am b ien ta les  vigentes en que las  
sustituyan o m od ifiquen y  en los  actos adm in is tra tivos em anados de la  au to ridad  am bien ta l 
com peten te . Será tam b ién  constitu tivo  de in fracción am b ien ta l la com isión de un daño a l m edio  
am biente, con las  m ism as cond ic iones que para con figu ra r la  responsab ilidad  c iv il ex tracontractua l 
estab lece e l C ódigo C iv il y  la  leg is lac ión  com plem entaria, a saber: E l daño, e l hecho  ge ne ra do r con  
culpa o do lo y  e l v íncu lo  ca u sa l en tre los  dos. Cuando estos e lem en tos se  con figu ren  darán lu g a r a 
una sanción adm in is tra tiva  am bienta l, s in  pe rju ic io  de la  responsab ilidad  que pa ra  te rceros pueda  
g e n e ra r e l hecho en m a te ria  civil. < = # -
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PARÁGRAFO 1o. En la s  in fracc iones am bien ta les se p resum e la  cu lpa o do lo  de l infractor, quien  
tendrá  a su cargo desvirtuarla .

PARAGRAFO 2o. E l in fra c to r se rá  responsab le  ante te rceros de la  reparac ión  de los  daños y  
perju ic ios  causados p o r  su  acc ión  u om isión.

CONSIDERACIONES

Que en el caso concreto, tenemos que existe una presunta infracción a las normas ambientales 
vigentes, así mismo nos encontramos frente a un presunto incumplimiento de las obligaciones 
impuestas a la Unión Temporal Aguas de Valledupar, la cuales fueron cedidas al MUNICIPIO DE 
VALLEDUPAR, NIT n° 800.098.911-8; en la Resolución No. 0993 del 04 de AGOSTO de 2014, 
emanada de la Dirección General de Corpocesar.

Que en el presente proceso, no habrá apertura a la etapa de Indagación Preliminar teniendo en 
cuenta que la infracción cometida se deriva de un informe de control y seguimiento ambiental a través 
del cual se pretendía verificar el presunto cumplimiento de las obligaciones establecidas en la 
Resolución 0993 del 04 de AGOSTO de 2014, emanada de la Dirección General de Corpocesar, a 
favor de MUNICIPIO DE VALLEDUPAR-CESAR, como está consignado en la resolución N° 1437, 
de fecha 03 de noviembre de 2015, emanada de la Dirección General de Corpocesar.

Que según el artículo 18 de la Ley 1333 de 2009 “E l p roced im ien to  sanciona to rio  se adelantará de  
oficio, a pe tic ión  de p a rte  o com o consecuencia de haberse  im puesto  una m edida preventiva  
m edian te  acto adm in is tra tivo  m otivado, que se notificará pe rsona lm ente  conform e a lo  d ispuesto  en e l 
C ódigo C ontencioso A dm in is tra tivo , e l cua l d ispondrá e l in ic io  d e l p roced im ien to  sancionato rio  para  
v e rifica r lo s  hechos u om is iones constitu tivas de in fracción a las  no rm as am b ien ta les".

Que la misma ley en su artículo 22 dispone que para determinar con certeza los hechos constitutivos 
de infracción y completar los elementos probatorios, la autoridad ambiental competente podrá realizar 
todo tipo de diligencias administrativas como visitas técnicas, toma de muestras, exámenes de 
laboratorio, mediciones, caracterizaciones y todas aquellas actuaciones que estime necesarias y 
pertinentes.

En consecuencia, se ordenará el inicio del procedimiento sancionatorio contra el MUNICIPIO DE 
VALLEDUPAR, NIT N° 800.098.911-8; por el presunto incumplimiento de las obligaciones impuestas 
en la Resolución No. 0993 del 04 de agosto de 2014, como consta en la resolución N° 1437 de fecha 
03 de noviembre de 2015, emanadas de la Dirección General de Corpocesar.

Que en mérito de lo expuesto,

DISPONE

ARTÍCULO PRIMERO: Iniciar Proceso Sancionatorio Ambiental contra el MUNICIPIO DE 
VALLEDUPAR, NIT N° 800.098.911-8, conforme a lo expuesto en la parte motiva del presente acto 
administrativo.

PARÁGRAFO: Para determinar con certeza los hechos constitutivos de infracción y completar los 
elementos probatorios, la autoridad ambiental competente podrá realizar todo tipo de diligencias 
administrativas como visitas técnicas, toma de muestras, exámenes de laboratorio, mediciones, 
caracterizaciones y todas aquellas actuaciones que estime necesarias y pertinentes.
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ARTICULO SEGUNDO: Notificar el contenido de este acto administrativo al representante legal del 
MUNICIPIO DE VALLEDUPAR, NIT N° 800.098.911-8, para lo cual; por Secretaría líbrense los 
oficios respectivos.

ARTICULO TERCERO: Comunicar esta decisión a! señor Procurador para Asuntos Ambientales y 
Agrarios del Departamento del Cesar, para lo de su competencia.

ARTICULO CUARTO: Publíquese en el boletín Oficial de CORPOCESAR.

ARTICULO QUINTO: Contra la presente decisión no procede recurso alguno.

NIT N° 800.098.911-8, Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES 4

NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE, Y  CÚMPLASE

Jefe Ofiema Jurídica
Proyectó: (IGMC- Abogado Externo)
Revisó: (Julio Rafael Suarez Luna- Jefe Oficina Jurídica)
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